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Ténganse allegada la respuesta proveniente de la apoderada judicial de la 

copropiedad ejecutante al requerimiento efectuado por auto calendado 6 de 

diciembre de 2023, mediante la cual, informa que el demandado ha dado 

cumplimiento parcial al acuerdo, sin embargo, a petición del apoderado del  

ejecutado se otorgó como último plazo el 22 de diciembre de 2023, a propósito 

de normalizar el pago de las expensas de administración, fenecido el reseñado 

lapso se informaría tal circunstancia o en su defecto se solicitaría la reanudación 

del proceso, en aras de surtir las actuaciones judiciales correspondientes, la cual 

se incorpora a los autos para los fines legales pertinentes. 

 

De otra parte, en atención al pedimento que precede, formulado por el 

extremo pasivo, resulta pertinente precisar que cualquier modificación de las 

condiciones del reseñado compromiso de pago, de manera concreta el plazo 

conferido para la suspensión del presente asunto deberá realizarse por mutuo 

acuerdo, sin ninguna injerencia de esta agencia judicial, al tenor de lo 

preceptuado en el numeral 2° del artículo 161 del estatuto adjetivo “Cuando 

las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa”. (Negrilla fuera del 

texto). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 07 hoy 08/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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